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RESOLUCION DECANAL Nº 007-2025-FCB/UNSA 
 
Arequipa, 2025 enero 07.  
 
VISTO:  
 
El OFICIO Nº 011-2025-EPCN-FCB/UNAS, de la Dra. Celedonia Melani calle Rojas Directora de la 
Escuela Profesional de Ciencias de la Nutrición, dirigido a la Dra. Jesús Felicitas Juliano Ramos 
Decana de la Facultad de Ciencias Biológicas, quien comunica que, ha dado conformidad a los 
documentos presentados para el Plan de Estudios 2025 de la Escuela Profesional de Ciencias de la 
Nutrición y que en el informe 001-2025 COAC, considera la  adecuación del plan de estudios 2025 
según la directiva No 0042-2024-SUNEDU-CD, procediendo a realizar la reubicación de los cursos 
de investigación del quinto al cuarto año de estudios, de esta forma aprobar el plan de estudios 
2025 y anexo 1. 
Según el OFICIO N° 006- 2025- EPCN/FCB-UNAS donde la Directora de la Escuela Profesional de 
Ciencias de la Nutrición sustenta y hace un descargo a las observaciones realizadas al plan de 
estudios 2025  por Consejo de Facultad del 02-01-2025 según OFICIO Nº 576-2024-EPCN-FCB/UNAS  
para su aprobación en Consejo de Facultad, las mismas que han sido expuestas en reunión de 
Consejo de Facultad del día 07-01-2025, que fue presentado con el oficio de la referencia para su 
aprobación.  
 
CONSIDERANDO: 
 

• Que, el Artículo 41 sobre Atribuciones del Director de la Escuela Profesional y 169 sobre 
Atribuciones del Decano, que figuran en el Estatuto de la UNSA. 

• Que, mediante el artículo 165.5 el Consejo de Facultad aprueba los currículos y planes de 
estudios elaborados por las Escuelas Profesionales que integran la Facultad. 

• Que, basados en el Estatuto Universitario- de la Organización Académica- relacionada a la 
autonomía académica de las Facultades y Escuelas; por otro lado, el Modelo Educativo de 
la universidad que en su cuarta actividad para el cumplimiento de los principios que rigen 
el mismo, habla de la flexibilidad curricular. 

• Que, los planes curriculares están sujetos a procesos de mejora, seguimiento y evaluación 
continua. 

• Que, visto los documentos, solicita la Aprobación del Plan de Estudios 2025 (Anexo 1) en 
Sesión Extraordinaria Virtual de Consejo de Facultad de fecha 07 de enero del 2025. 

 
SE RESUELVE: 
Aprobar por mayoría el Plan de Estudios 2025 (anexo 1) de la Escuela Profesional de Ciencias de la 
Nutrición.  
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
c.c.: Escuela Profesional de Ciencias de la Nutrición 

Comisión Especial de Asesoría Académica de Vicerrectorado académico  
 DSA 
 Archivo.  

JFJR/ybdep 
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